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COMITÉ FORESTAL 

22.º PERÍODO DE SESIONES 

Roma (Italia), 23-27 de junio de 2014 

INFORME SOBRE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN LA 

APLICACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS 

POR EL COMITÉ EN PERÍODOS DE SESIONES ANTERIORES Y  

POR EL PROGRAMA DE TRABAJO PLURIANUAL (PTPA)  

 

1. En el marco del Plan inmediato de acción para la renovación de la FAO (PIA), el Comité 

Forestal (COFO), al igual que otros órganos rectores y técnicos de la FAO, preparará un programa de 

trabajo plurianual, de una duración mínima de cuatro años, una vez por bienio que examinará el 

Consejo o la Conferencia (de acuerdo con sus líneas de notificación respectivas); y preparará un 

informe sobre sus progresos en relación con el programa de trabajo una vez cada dos años destinado 

también al examen del Consejo o de la Conferencia
1
. 

2. En su 21.º período de sesiones, celebrado en septiembre de 2012, el Comité aprobó su 

Programa de trabajo plurianual (PTPA) para 2012-15. Posteriormente, el PTPA fue aprobado, como 

parte del informe del Comité, por el Consejo en su 145.º período de sesiones y por la Conferencia de la 

FAO en su 38.º período de sesiones. El Comité también pidió a la FAO que siguiera estudiando la 

forma de hacer que en el futuro los PTPA fueran más eficientes en el establecimiento de las 

prioridades, evitaran los solapamientos y ayudaran a determinar las necesidades de recursos. 

I. PROGRESOS REALIZADOS EN LA APLICACIÓN DE LAS 

RECOMENDACIONES FORMULADAS POR EL COMITÉ EN PERÍODOS 

DE SESIONES ANTERIORES 

3. Los 20.º y 21.º períodos de sesiones del Comité dieron como resultado un mandato sólido para 

la FAO que se plasmó en el Programa de trabajo. En el Anexo 1 de este informe se recoge información 

completa sobre todas las medidas adoptadas en respuesta a las recomendaciones formuladas para el 

COFO, las comisiones forestales regionales y otros órganos rectores de la FAO. 

4. En este contexto, el Comité quizás desee tomar nota sobre el documento de antecedentes 

Moving Forward 2013-2014, en el que se presentan los aspectos destacados de la labor llevada a cabo 

mediante el presupuesto ordinario y los recursos extrapresupuestarios.  

                                                      
1
 C 2008/4, medidas 2.70, 2.71 y 2.72. 
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II. EJECUCIÓN DEL PTPA EN 2012-13 

A. Estrategia, establecimiento de prioridades y planificación del presupuesto 

5. El Comité examinó la situación mundial de los bosques y la actividad forestal a través de El 

estado de los bosques del mundo (SOFO) 2012. Sus recomendaciones referentes a las prioridades, los 

programas, la estructura orgánica y los presupuestos, el Marco estratégico y el Programa de trabajo y 

presupuesto (PTP) de la FAO recibieron el apoyo del Consejo en su 145.º período de sesiones y de la 

Conferencia en su 38.º período de sesiones. 

6. Las recomendaciones del Comité constituyeron la base para la traducción de los resultados de 

la Cumbre de Río+20 en medidas prácticas y el COFO invitó al Foro de las Naciones Unidas sobre los 

Bosques a considerar las conclusiones del SOFO 2012 extraídas de los debates sobre los bosques y el 

desarrollo económico. Las comisiones forestales regionales se ajustaron a la orientación del COFO y 

estudiaron cuestiones que se encuentran en sus programas según las recomendaciones del Comité. Las 

cuestiones relativas a los bosques también se examinaron en las conferencias regionales de la FAO 

como parte del informe de las comisiones forestales regionales, si bien algunas de las conferencias 

incluían temas específicos de los bosques en sus programas. 

7. Se cumplieron satisfactoriamente los indicadores y las metas y se llevaron a cabo las 

actividades planeadas. Sin embargo, puede constatarse que existe la necesidad de estudiar medios para 

conseguir una colaboración más estrecha con otros comités técnicos en el futuro y una mayor 

integración de las cuestiones forestales en los programas de las conferencias regionales. 

B. Asesorar sobre cuestiones mundiales de políticas y reglamentación 

8. El Comité presentó sus recomendaciones a la Conferencia de manera oportuna. La 

Conferencia, en su 38.º período de sesiones, aprobó plenamente las recomendaciones, incluidas las 

correspondientes a los objetivos estratégicos y la asignación de recursos para el programa forestal.  

9. Gracias al Comité Directivo, se mantuvo la estrecha colaboración con y entre las comisiones 

forestales regionales. En las reuniones entre períodos de sesiones, el Comité Directivo examinó la 

aplicación de las recomendaciones de las comisiones y asesoró a la FAO sobre nuevas medidas. 

10. Asimismo, el Comité Directivo examinó las cuestiones y avances emergentes en los procesos 

internacionales pertinentes y aconsejó a la FAO que estudiara medidas adecuadas. El Comité Directivo 

formuló sus recomendaciones para el programa del 22.º período de sesiones del COFO de acuerdo con 

la orientación proporcionada por las comisiones forestales regionales. 

C. Planificación y métodos de trabajo  

11. El Comité y su secretaría continúan desarrollando y mejorando el mecanismo de coordinación 

introducido en 2011 con miras a fomentar y simplificar las interacciones entre los planos regional y 

mundial. El carácter impulsado por la demanda de la labor del Comité está garantizado gracias a un 

enfoque de abajo arriba mediante el cual las comisiones forestales regionales desempeñan una función 

decisiva en la determinación de las cuestiones que se someten al examen del Comité y las que se 

incluyen en el programa de trabajo de la FAO relativo a la actividad forestal. A través de este 

mecanismo de coordinación también se procura formular recomendaciones para las conferencias 

regionales de un modo coordinado. 

12. La Mesa de las comisiones forestales regionales y el COFO trabajaron para alcanzar un 

calendario para la reunión que permitiera las aportaciones oportunas para todos los órganos rectores 

pertinentes. En consecuencia, todos los órganos recibieron aportaciones con tiempo suficiente. El 

Comité Directivo elaboró el proyecto de programa del COFO sobre la base de las recomendaciones de 

las seis comisiones forestales regionales. Análogamente, las prioridades programáticas para la labor de 

la FAO sobre actividad forestal se estipularon a partir de las recomendaciones de las comisiones. 
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13. Se observó que la coordinación de los calendarios de los períodos de sesiones seguía 

suponiendo un desafío y, en algunos casos, el escaso tiempo se convertía en el obstáculo principal para 

el aprovechamiento de las aportaciones realizadas. También se tomó nota de que, si bien el método de 

formulación de recomendaciones para el programa del COFO cumplía bien con su propósito, se debía 

hacer un mayor hincapié en la determinación de prioridades y áreas de menor interés, de modo que las 

comisiones forestales regionales pudieran identificar claramente las esferas que requerirían cada vez 

menor atención en el futuro.  

14. Se celebraron reuniones con las secretarías de las conferencias regionales y otros comités 

técnicos a fin de abordar las cuestiones principales del proceso de reforma de la FAO en relación con 

la labor y cooperación de estos órganos. Estos intercambios contribuyeron considerablemente a 

armonizar los enfoques y las modalidades de trabajo en todos los órganos rectores y podrían ofrecer 

aportes útiles para el examen de los PTPA. 

III. ESTABLECIMIENTO DE LAS PRIORIDADES PARA EL SIGUIENTE 

PTPA DEL COMITÉ FORESTAL PARA 2016-19 

15. En su 148.º período de sesiones, el Consejo examinó las experiencias con los PTPA hasta el 

momento y reconoció que este mecanismo se hallaba en una fase temprana y podría perfeccionarse 

mediante su elaboración ulterior por los órganos rectores interesados. Asimismo, observó que en el 

marco del examen independiente de las reformas de la gobernanza que se realizaría en 2014 se 

evaluaría la pertinencia y utilidad de los PTPA hasta la fecha.  

16. En atención a la solicitud del Comité en su 21.º período de sesiones de seguir estudiando la 

forma de hacer que en el futuro los PTPA fueran más eficientes en el establecimiento de las 

prioridades, evitaran los solapamientos y ayudaran a determinar las necesidades de recursos, y 

teniendo además en cuenta la opinión del Consejo, la secretaría presentó la siguiente propuesta para 

que se sometiera al examen del Comité.  

17. El Comité tal vez desee: 

a) acoger con agrado el informe sobre los progresos realizados en la aplicación de las 

recomendaciones formuladas en períodos de sesiones anteriores y pedir a la FAO que 

continúe integrando plenamente las recomendaciones del Comité en el Marco estratégico; 

b) mantener su objetivo de examinar periódicamente la situación de los bosques y la 

actividad forestal en el mundo con el fin de asesorar a los Estados Miembros y a la 

Organización en cuestiones forestales haciendo hincapié en la integración de todos los 

aspectos ambientales, económicos y sociales y en la promoción de la ordenación forestal 

sostenible, así como orientar al Consejo sobre los asuntos relacionados con las 

prioridades, programas y presupuestos de la Organización y a la Conferencia sobre 

asuntos de política y reglamentación de alcance mundial, en sus ámbitos de competencia;  

c) incluir en el siguiente PTPA medios para fomentar la interacción con otros comités 

técnicos y las conferencias regionales, de modo que las cuestiones forestales estén más 

integradas en el Marco estratégico de la Organización; 

d) mantener y seguir desarrollando su mecanismo de coordinación con las comisiones 

forestales regionales y conservarlo como vehículo principal de la colaboración entre los 

planos regional y mundial, así como las políticas y la coordinación del programa; 

e) mantener y fortalecer el método de elaboración del proyecto de programa para sus 

períodos de sesiones sobre la base de su mecanismo de coordinación con las comisiones 

forestales regionales y mediante la consulta con los Estados Miembros llevada a cabo por 

el Presidente del COFO y el Comité Directivo; 

f) invitar al Comité Directivo a seguir participando activamente en las reuniones entre 

períodos de sesiones, incluso en la elaboración del siguiente proyecto de PTPA para el 

Comité; 

g) recomendar que el siguiente PTPA se elabore de una manera más práctica, subrayando 

claramente las esferas de prioridad; 
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h) recomendar que se mantenga una estrecha coordinación con otros órganos rectores de la 

FAO durante la elaboración del PTPA y pedir al Comité Directivo que facilite 

proactivamente tal coordinación;  

i) invitar a las comisiones forestales regionales a realizar, de acuerdo con la práctica ya 

asentada, aportaciones a la elaboración del PTPA a fin de facilitar la formulación de 

políticas y la coordinación del programa entre los planos mundial y regional; 

j) recomendar que en el siguiente PTPA se preste la debida atención a la intensificación de 

las interacciones entre el Comité y la organización de la sociedad civil, así como entre el 

Comité y el sector privado, y se estudien las opciones disponibles para ello. 

18. El Comité quizás desee pedir a la secretaría que elabore un proyecto de PTPA sobre la base de 

la orientación presentada más arriba y en consulta con el Comité Directivo para que se pueda presentar 

en el 23.º período de sesiones del COFO para su examen y aprobación. 


